
NUM. 180.-MIERCOLES 31 DE JULIO DE 1895

^oUtin^C^lictal
DE La

®®a»©SA
Articulo 1.’ Lue levea obligarin en la Peninstda, islu 

ouearMy Canarias, à los veinte dise de an promulgación, 
» en ollae no se dispusiese otra cosa. 8e entiende hecha la 
**®®"gación el din en que termina la inserción de la ley

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de an 
«>niplimiento.
jj^^?*** Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si no 
’“Spusieren lo contrario. {Códice cioií vigente} 
j ® Seal decreto de 4 de Enero do 1880 y la Beal orden

« de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
d si» <lue los rematantes presenten los recibos
ve haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
010a de subastas en la Qaeeta de Madrid y Boletim Opioul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OóimoBA P;;b^.
Un mes................................... 8
ibrimeetre............................... 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un año..................................83

pTuaa DI Córdoba Peseta».

Un mes .............................4
Trimestre..............................11 26
Sets meses. ,.*..• 22 60
Unafia...................................46

¡fútiuro meUe, 38 eéttfwww de peteta.
Se publica todos les dtaa, excepto los domingos.

NOTA IMPORTASTE.—Inmediatamente que los 3r©a. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLET1N„ dispondrán que so ^e 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del ntunero siguiente

! Lea Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
i en loa Boletmee Oficialt» se han de remitir al Jefe politico 
i respectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores da 
1 los menciomados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estreoha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vexifl- 
caree al final de cada aCo.

Adtíbtbkcia. Conforme con la condición 8." del pUe- 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen tos interesados an importe, á ra- 
xón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á EÍ8 céntimos.

' ..... WC

fresiiacia leí Cesseje le üiiislms

(Gaceta del 29 Julio)

SS. MM. el Rey y la Reina 
^®36iite (Q. D. G.) y Augusta 
Rfial Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO CIVIL 
os LA 

<*BOV1MCIA DE CÓRDOBA

raciones, en loa dias qae respectiva
mente les están señalados en el caedro
siguiente:
Partidos judiciales y días para las oa- 

1 betas de partido y pueblos oorres- 
‘ pondíentea à las tnísmas:

Lucena, del 8al 12 de Agosto.
Cabra, del 14 al 18 de idem.
Priego de Córdoba, del 20 al 24 de

J, idem.
í Baena, del 27 al 31 de ídem.
| Rambla (La), del 4 al 7 de Septiem-
[ bre.

Hinojosa del Duque, del 11 al 15 
í de ídem.

Pozoblanco, del 18 al 22 de idem.
2.* Habiéndose verificado la oon-

Çircular núm. 246S 
SECCION DE FOMENTO

PESAS Y MEDIDAS
Habieudo tornado posesión del cargo 

*I® Fiel Contrasta de pesas y medidas 
^® esta provincia el Ingeniero indus
trial áoa José Borrás Caselles, nom • 

rado por Real orden de 14 de Junio 
^Hitno, y debiéndose llevar á efecto Ia 
^Otiiprobaoión y oonstrastaoión parió- 
^ioa de les objetos destinados á pesar 
y medir, correspondiente al presente 
’®®* y en uso da las faoultades que me 
“OBfiarea los artículos 17 y 13 ¿el Re- 
fimtaento vigente para la ejecución de 
* Ley de pesas y medidas de 19 de 
®lio de 1849 y conforme con lo pre- 

^®uido en *1 art. 16 del mismo, he 
^Bordado hacer las prevenciones 81« 
Sttieatea á las autoridades provinciales 
^ “ihnicipalas de esta provincia y á 

personas se encuentren en ella 
“hgados á cumplir ó hacer cumplir 1* 
®y y Reglamento vigentes de pasas y 

^‘’«didas.
^'* El ingeniero Fiel Contraste 

®úht¡nnatá la visita de comprobación 
^ontragj^gj^j^ de las pesas, medidas 
‘bstrumentos de pesar y medir en 

^’incilas cabotas de partido donde no 
J^n sido verificadas laa citadas opa* 

las transacciones. A cuyo efecto y para I 
que los interesados sepan á qué atener
se en cnanto à los aparatos de pesar y 
medir, se sujetarán à lo prevenido en 
la relación adjunta.

í 4.* Durante el periodo fijado para 
' la comprobación y contrastación en 
í esta capital y demás cabezas de parti

do, los Alcaldes de los pueblos rcapee- 
f tivos á cada una de aquellas, dispon- 
1 drán que se publique y fije inmediata- 
, mente, en los sitios de costumbre, el 
í anuncio oportuno, para que dentro del 
| plazo señalado concurran á las citadas 
i cabezas de partido todas las personas 

que en el ejaroioio de sus industrias ó 
profesiones hagan uso do pesas, medi
das ó instrumentos de pesar y medir; 
advirtiéndoles que de no verificarlo 
dentro de dicho plazo, ni solicitar di
cha oontraataoión á domicilio, confor
me prescribe el artículo 21 del Regla
mento, 86 entenderá que acceden por 
este soto hecho á que se practiquen tas 

{ citadas operaciones en sus propios do- 
1 mioilios.
’ Las operaoionsa de comprobación y 
i oontraataoión en cualquiera de estos 
j casos, y en aquellas poblaciones donde 
t el número de solicitantes ó morosos 
* no exceda de cincuenta, llevarán en si 
1 la devengaoión de dobles derechos de 
| tarifa, según previenen los artículos 21 

y 43 del Reglamento, y el abono de 
veinte pesetas en concepto de dietas Ó 
indemnización de viaje y visita al Fiel 
Contraste.

En las localidades donde excedan 
del número citado, pagarán, además de 
loe derechos dobles, el veinte y cinco 
por ciento de recargo por el mismo 
concepto; y por último, en aquellas fá- 

1 brioas, establecimientos industriales y 
¡ comerciales que radiquen fuera de po- 
! bíado, estarán sujetos á las mismas 
j formas reglamentarias, abonando en 
? cada ana de ellas las veinte pesetas ci

tadas en concepto de dietas.
6.“ Los duefios de cualquiera clase 

’ de establecimientos industriales y de 

trastaoión en las oabeeas de partido de 
Córdoba y Montilla, y no habiendo da
do cumplimiento al servicio de pesas y 
medidas las poblaciones de Aguilar, 
Espiel. Espejo, Obejo, Fosadas, Puente 
Genil y Villaviuiosa, pertenecientes á 
los dos partidos judiciales citados, po- 

: drán pasar á cumplir coa el expresado 
servicio à la oabeta de partido más 
próxima, dentro de los plazos que se 
citan en el cuadro de la anterior pre- 

| vención, ó en su defecto en la oficina 
f del Ingeniero Fiel Contraste, cita en

esta capital, calle de San Fernando, 
5 núm. 131, del 16 de Agosto al 18 de 
i Septiembre próximos, de lo contrario 
i quedarán sujetos á las prevenciones 
t que en la presente se estipalan.
j 3.* Dicha contrastaoión anual com 
| prenderá, para los efectos de este ser- 
1 vicio, á las oficinas y establecimientos 
■ públicos, ya dependan de la Adminis- 
, tración general del Estado, de la pro- 
l vincia ó de loa municipios, á los esta- 
* bleoimientos induetrieles y de comercio 

de cualquier especie, almacenes, tien* 
j das, ferias, mercados, puestos smbn« 

lentes, y por último á todas tas perso
nas que hallándose ó no incluidas en la 

' matrícula del comercio ó de la industrie 
y hagan uso de pesas y medidas,deben 

- someterías á la contrastación como 
, único medio de legalizar su empleo en

É

comercio y sitios de coctrataoión, que 
bajo excusa ó pretexto se negaren á la 
práotioa de comprobación y marcas 
prevenidas, y aquellos que tuvieren en 
uso ó posesión en sus estabiaoimientoa 
objetos no pertenecientes al sistema 
métrico décimo] no contrastados, ó en 
fin no ajustados en su forma y condi
ciones á los que el Reglamento deter
mina, sufrirán sin oontemplacióo las 
oonsecuenoias del deoomieo prescripto 
en los artículos 28 y 33 del vigente 
Reglamento, á cuyo efecto los Alcal
des y agentes de la autoridad presta
rán al personal del servioio el más efi
caz auxilio.

6.* Declarado obligatorio desde el 
1,‘ de Julio de 1893, en virtud del Reel 
decreto de 10 de Mayo de 1892, el 
empleo del peso, en lugar de la medi
da, en enantes transacciones de cerea
les, legumbres, lefia y demás combas- 
tibies, etc., etc., se realicsn, los Alcal
des y el Ingeniero encargado del ser
vicio de pesas y medidas de esta pro
vincia, cuidarán do la fiel observancia 
de esta prescripción, en cuantas tran- 
sacoiones se verifiquen por las depea- 
dencias del Estado, Administraaioues 
provinciales y municipales y también 
en todos cuantos contratos intervenga 
ó haya intervenido un Fiel Medidor 
designado ó admitido por las Corpora
ciones municipales, por loa gremios de 
productores y traficantes ó por las Cá
maras Agriooloras y de Comercio, en
tendiéndose por ahora exentos de esta 
prescripción los de condición esencial
mente privada, sin actuar ó intervenir 
en ellos un Fiel Medidor, por ser este 
el Único caso en que dichas transaccio
nes podrán realizarse al peso ó á la 
medida.

Recomiendo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad que presten ai Ingeniero 
Fiel Contraste de esta provincia la 
protección debida corno á funcionario 
del Gobierno.

Lo que he dispuesto se haga piíbli-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

■00 ©n este Boletín Oficial para su 
ou mp! i mie lito, dei que cuidarán espe
cial meute los eeSores Alcaldes, baoiéu- 
Ûolo conocer desde luego á sus adini- 
nistradoa por loa medios de publicidad 
de que dispongan.

Córdoba 27 de Julio de 1890, 
El Gubarnador,

Jesé Novillo

RELACION QUE SE OITA
Relación de las industrias y profeaio- 

nea sojetas á la comprobación y 
marca anual, cou expresión de loe 
instrumentos de pesar y medir que 
están obligados à presentar.

Farmacias.—Dos balanzas y série 
de pesas, desde un kilógrauo á un cen
tigramo.

Comestibles por mayor y géneros oo- 
loniales. Iuatrumentoa para pesar ou an
do menos basta cien kitógramos, y 
medidas desde deoálitro á litro para 
nada o o© de los líquidos que se expen
dan.

Comestibles por menor.—Balanzas, 
série de pesas desde cinoo kilógramos 
hasta cinoo gramos, colección ue me
didas desde doble litro á centilitro para 
cada uno de los liquides.

Visos y aguardientes por menor.— 
Coleooión de medidas desde doble litro 
é oantilitro para cada líquido.

Vinca y aguardientes por mayor.— 
Instrumentos para pesar cuando menos 
basta cien kilógramos y medidas desde 
deoálitro á litro para cada líquido.

Aceite, vinagre y petróleo por me
nor.— Goleooión de medidas desde do
ble litro á centilitro para cada líquido.

Aceite, vinagre y petróleo por ma
yor.—Instrumento para pesar cuando 
menos hasta cien ktlógramre, y medi
das desde deoálitro à litro para cada 
líquido.

Lecheros.— Colección de medidas 
desde doble litro á centilitro,

Molinos, fábricas y almacenes de ha
rinas.—Instrumentos para pesar cuan
do menos basta cíen kilógramos, y sé
rie de medidas de beotólitro á litro.

Toda clase de almacenistas que ven
dan por peso.—Báscula, romana ó ba
lanza para pesar por mayor.

Fábrioas de jabón, papa], curtidos, 
tegidos, almacenes de carbón y ooto
bas tibí es, empresas de transportes, re
matantes de consumo, etc., eto,—Bis- 
calas á otros instrumentos de pesar y 
medir necesarios para el servicio del 
público.

Fábricas de oolobas, mantas y jalme
ría.—Metro y romana.

Ferretería y quinoalia.—Balanza, 
série de pesas desde cinco kilógramos; 
metro é instrumento para pesar cuando 
menos hasta cien kilógramos.

Tejidos por menor,—Metro.
- Despachos, almacenes de semillas y 
' salvados.—Báscula, balanza ó romana 

para pesar cuando menos basta cien 
kilógramos.

Tablajeros, tooineros, etc. Balanzas, 
eerie de pesas desde cinco kilógramos 
y romana.

Panaderos, tahoneros, etc.—Balan
za y seria,de peeas desde dos kilógra
mos, romana ó báscula.

Drogueras.—Balanzas, series da pe 
eaa desde diez kilógramos é instru-

f mentó para pedar cuando menos hasta
1 doscientos kilógramos. Í
1 Confiterofi.—Balanzas y série da pe- i 
’ sas desda cinco kiiógiamoa. Í

Cereros.—Balanzas y série de pasas j 
desde veinte kilógramos. !

i Están obligados tambien á presentar i 
{ les aparatos de pesar ó séries oomple- ,- 
| tas de pesas y medidas, los dueños de 
| puestos fijos ó ambulantes y despachos 

1 decodes ciases, aunque sean acciden
tales.

MIMSTEEIO DE FOMENTO

Dirección general de instrucción púbUca
Se halla vacante en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Ovie
do, la cátedra de Historia general 
del Derecho español, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerAe por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de 

■ esta fecha.
1 Los ejercicios se verificarán en 
i Madrid en la forma prevenida en el 
S reglamento de 27 de Julio do 1894. 
j Para ser admitido á la oposición 
1 se requiere ser español, á no estar 
1 dispensado de este requisito con 
; arreglo á lo dispuesto en el art. 167 
í de la ley de Instrucción pública de 
j 9 de Septiembre de 1857; no hallar- 
; se incapacitado el opositor para ejer- 

cer cargos públicos haber cumplido 
veintiún años de edad; ser Doctor 
en Derecho, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta^ acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios y de 
□n programa de la asignatura dividi
do en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sen
cilla las ventajas det plan y del mé- 

i todo de enseñanza que en el mismo 
se propone.

, Según lo dispuesto en el art. 4? 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá pubJicarse en los Boleti
nes (Riciales de todas las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 18 de Julio de 1895.—El 
Director general, Rafael Conde.

S© halla vacant© en la Facaitad de 
Derecho de la Universidad da Zarago 
za la cátedra de Procedimientos jndi- 
cíales y Práctica foronae, dotada con el 
soeldo annal de 3.500 yeasUa, la cual

ba de proveerse por oposioión, según 
lo dispuesto en Beal orden de esta 
fecha.

Los ©jercírios a© verificarán eu Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2? de Julio de 1894,

Para ser admitido á la opobíción se 
requiere ser español, à no estar dispen
sado de este reqoiaito con arreglo á la 
dispuesto en el articulo I67 de la ley 
de Icstrucoión pública de 9 de Sep 
tiembre de 1857; nobaUarse incapaci
tado el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido veintiún años 
de edad; ser Doctor en Derecho, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán ans so- 
licitudes en la Dirección general de 
Ingtraoción pública en el improrroga
ble término de tres meses,á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gateia, acompañadas de jos docntoen- 
tO3 que acrediten su aptitud legal, de 
una rol ición justificada de sus méritos 
y servioios y de nn progre ma de la asig
natura dividido en lecuiones y precedi
do del razonamiento que se orea nece
sario para dar á conocer en forma bre
ve y sencilla las ventajas del plan y 
del met-do de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4." del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los BoUbnes Oficia- 
ies de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecímien 
tos públicos de enseñanza de la Na
ción; Io ocal se advierte para que las 
Autoridades respecti vasdispongan des
de luego que asi se verifique sin más 
que este aviso,

Madrid 18 de Julio de 1895. —EI 
Director general, Rafael Conde.

GOBIERNO MILITAR
DA LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2483

2 .“ Co arpo de Ejército.—Capitanía general 
de Sevilla y Granada,—E. M. Sección 1.*— 

Circular.
Exorno. Sr.: Para oumpiimianto en 

esta región de Ia Real orden circular 
de S3 del aotual (D. 0. núm. 162), ha
biendo un alistamiento extraordinario 
de voluntarios para la Isla de Coba, he 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1 .* Los puntos de alistamiento se
rán los depósitos de embarque de Cá 
diz y Málaga, el Regimiento infantería 
de Córdoba, en Granada, ©1 Batallón 
cazadores de Cataluña, en Córdoba y 
el de Segorbe, en Sevilla.

2,” Desde el día siguiente al recibo 
de esta orden, los eioelentlsi;coa seño
rea Gobernadores militares de Cadiz, 
Malaga, Granada y Córdoba, me darán 
coenta diaria por telégrafo fiel número 
de alistados, baoiéndoto diariamente de 
oficio el primer Jefe del Batallón ca
zadores de Segorbe.

3 .’ Cuando el número do volunta
rios alistados no quepa ya en loa cuar
teles y locales destinados al efecto, por 
las autoridades militares se servirán 
éstas darme ogenta para anviarlos á

f Cádiz, cuyo Gobernador militar quéS* 
í autorizado para nombrar el personal 
1 que baga falta y á que hace reíereooi» 
■ el artículo 11 de la referida Real or- 
j den;y
i 4,“ Las autoridades y Jefes milit»" 
} res se atendrán en todo lo demás á 
j cuanto se préviens en la easodioba so- 

berona disposición.
Lo digo á V. E, para sn oonooimíaD- 

to y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E, muchos años, Sevilla 8 de Jo' 
lío do 1396,- Chinchilla.—Hay an» 
rúbrica.

Exorno. Sr. General Jefe de la B”' 
gada de Cazadores, Córdoba.

Es sepia, el Coronel Gobernador >“' 
terino, Enrique Guslam.

AYUNTAMIENTOS
CÓRDOBA 

Kíim, 2A7S[
Señalada la seaión pública que habrá 

de oelebiar el Ay antamieuto de mi pr®' 
sídeucia el miérooles próximo 31 '^^^ 
que rije, á las dos de en tarde, para ve* 
rifioar la elección por sorteo de los ooO' 
tribuyeutea que asociados á esta Coí' 
poración han de constituir la asamblea 
manioipal en el corriente año econÓ®i' 
00, ee anuncia al público segnn y á lo* 
efectos que 1a ley dispone.

Córdoba 26 de Julio de 1896." 
Eduardo Alvarez.

Número 2486
Fijadas las cuotas con que debeD 

contribuir los habitantes del eitrarr*' 
j dio, segnn determina el artículo 13^ 

del vigente Reglamento de consumo’' 
se anuncia á los propietarios, colono’ 
y arrendatarios do Isa fincas enolsv*' 
das en dicha zona yá cuantos mas pos- 
da interesar, que desde el día de boy 
se halla abierta en la oficina Central» 
establecida en las Casas Consietorialo»» 
la correspondiente matrícula para los 
que prefieran celebrar sus oonoierto’ 
voluntarios por la actual anualidad 000' 
nómica; advirtiécdose que despues d^^ 
31 del próximo mes de Agosto, se pfO' 
cederá al repartimiento obligatorio oú" 
tre los qua hayan dejado de concerta’' 
8“, quienes habrán de satisfacer sob’® 
la cuota fijada el 8 por 100 de recargo^ 
en concepto de gastos de cobranza í 
fallidos, según autorizan las disposioiO' 
oes legales establecidas.

Asimismo queda abierto el registro 
de ganados que existan en el radite» * 
ñu de que ans daeños procedan á io®' 
cribirlos para no incurrir en la m®^** 
que dispone el Reglamento,

Lo que además de la invitación ^^^ 
individualmente se dirije i los prop’® 
taños, colonos que comprende el 0^ 
trarradio, se publica en esta forma p®^* 
la general inteligencia.

Córdoba 26 de Julio de ISS®’"^ 
Eduardo Alvarez.

Núm. 2487
No habiendo tenido efecto pof **^ 

de licitadores la subasta para enage® 
una caballería malar, valorada «® **^ 
sonta pesetas, se anuncia da nn®^*^ 
celebración de aquel acto que ha 4® ^^ 
ner lugar el ocho de Agosto próxí®**’'
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31 DE JULIO DE 1895

«ïe dos à très de la Larde, en el despa 
oho de eata Alcaldía, para cunocimiea* 
to de lag personae áq^atenee convenga 
interagaree en la licitación; advirtiendo 
que no ee admitirán propoeioiones que 
no cubran el tipo del justiprecio, y que 
el retnataute deberá ingresar en el ac
to e! importe en qne se le adjadiqne 
«n la Depoaitaria mnaioipal, cuyo se
moviente signe depoaitado en el Asile 
de mendicidad,

Córdoba 27 de Julio de 1896, - 
Eduardo Alvarez.

FERNAN NUÑEZ
Nùm.2484

Don José Baena Gómea, Alcalde constitucio
nal de eata villa.
Hago saber: que «1 servicio del atum- 

^rado piiblioo se adjudicará al mejor 
postor en la subasta que tendrá logar 
®n estas Cassa Consistoriales a las ou 
®® delà maftane de! dia siguiente al en 
qne haga once desdo la fecha del Bo 
tíTiN OpioiAL de esta provincia en que 
®pare2oa ina'íito él córrespondíento 
sannoioj presidiendo el acto el Alcalde 
*^ quien le sustituya en el cargó, acom' 
pifiado ea la forma dispuesta en el ar
tículo 8,® de! Real decretó de 4 de Eúe- 
^0 de 1883, sirviendo de tipo para esta 
subasta el de traa mil othooientas 
feinta y cuatro pesetas, la cual com- 
ptánde el tiempo que medie desda el 

*® de! remata hasta el treinta de Ju- 
*^*® de mil oohooientoa noventa y siete, 
^^uaitiendose proposioionaa por pujas 

® itana^ debiendo los iieitadores no 
®"tar comprendidoa en !oa casos que 
s«fiala el articulo 11 del citado Real 

scroto, log cuales presentarán su cé- 
”'“ per3oii(i( y un documento que 

'Médita haber depositado en la Caja 
*®^nii3¡pai ciento noventa y una pesetas 
^^tentacéntímos, en matálioo, como de- 
P^wito provisional á razón del cinco 
^°r oientc dal tipo da subasta, debien- 

® ®l qu€ resulte agraciado ampliar 
9®®! hs.Bta el veinte por ciento, en 

®Onoup(_(j ¿a fianza definitiva, del im
porte en quo quede hecho el remare, 

® nitsma especie, verificándose los 
P®808 de este Sérvício por trimestres 

®A9Í3os y siendo obligación del coa- 
tísta el abastecer de los útiles nece- 

®^ios á loa setenta y tiete taroiea del 
^'labrado público, la Iampara de la 
^®oretaría da Ayuntamiento, la delà 

'^iüiu¡8ti.^Ql(jjj ¿g consumos, farol det 
Qe*!*^ ^* ^^ Dasa Consistorial y loa do- 

® 01 paseo y tablado de la música, y 
^. ^®^Úá ó lámpara dal Juzgado mutii* 
^j 1 aiempre que les tuses destinadas 

8 ofioiuas loa servicios de eatás lo 
^Us^^**’ ^ ^^^ '^^ ^^^ farolas de las oa- 
j^^ Oirán todas las noches en que no 
jg^^* '®®* Ú enta alumbre das pues de 
'ieH^^^^’ ’*®®'^® ’3®® ®® pierda la luz 
del** ^^^^ ^®® once; y en las noches 
jado^ *^**^ ^^ '^'^^ huelgUBu loa traba- 
•Caa^^* '^^^ campo y oó haya luna, per 
tfat^^^f^’^ ^'*°^^'^''^®^ hasta que no 
y lo^A* ^*^**^*^* alguna por las callea, 
1,^,,*^* J páseo y tablado referido en 
*®i8^°°**-*^ '^^** ^* banda de música 
«iia ** *®ieaio, qne lo hará en los do- 
Í®ra^^* ^ ^**^ festivos durante la tem- 
das * *^^ ’«rano en las horas indios 
<u;¿T*í°“ *•.manifiesto el 

®®o pliego de condiciones en esta

Secretaría de Ayuntamiento, paracaan 
tas personas quieran enterarse de su 
contenido.

Haha-d-ísbioa

Núm. 2430

Córdoba 27 de Julio da 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B."; El 
Alcaide, Eduardo Alvarez.

Fallecimientos ocurridos el dia 25 de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Miguel Hembra Soltera 6 meses Atrapsia
San Pedro Varón Soltero 7 Gastro enteritis
Salvador Idem Casado 70 años Disentería
Catedral Idem Softero 6 meses A trepsia

DIA 26 DE JULIO

Santa Marina Hembra VíQ la 70 años Disentería
Idem Idem Casada 30 Fiebre tifoidea
Saq Francisco Idem Idem 47 Tuberculosis pulmonar
San Lorenzo Varón Soltero 11 meses GaStro enteritis
Idem Hembra Soltera 62 años A8Í>bolia
San Juan Varón Soltero 4 meses Meningitis aguda
Catedral Idem Idem 1 Anemia
Idem Idem Casado 70 años Disentería
Idem Hembra Viuda 81 Idem
Idem Idem Casada 60 Idem

DIA 27 DE JULIO

San Andrés Varón Soltero 15 años Asfixia por eumersión
San Lorenzo Hembra Viuda 66 Disentería
San Pedro Idem Soltera 112 Meningitis cerebral
San Miguel Idem Idem 4 Idem
Catedral Varón Soltero 18 Asfixia por sumersión
Idem ¡Idem Idem 2 meses Raquitiam»
Idem Idem Casado (66 años Tuberculosis

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2481
Don Félix Nogués y Rueda, Eacribans det 

Juagado de instrucción de esta ciudad y 
■u partido.
Doy fé: que en los autos de que se 

hará expresión se ha dictado la senten
cia que comprende los particulares si 
guientes:

Sentencia En la ciodad de Córdo
ba á diez y nueve de Jnlio de mil ocho- 
oientos noventa y cinco, el sefior don 
Franoisco Fernández Vior, Juez de 
primera iostanoia de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto estos autos se 
guidas entre partee, de la una como 
demandante don Joan de Dios, don 
Rafael, don Francisco y dofia Dolores 
de Rojas y García y de los tres sobri
nos de estos llamados dofia Maria Jo
sefa, doña Rabel y don Rafael de Rojas 
Bejarano, y por último de la madre de 
estos dofia Maria de la Concepción Be
jerano y Reyes, al primero viudo, em
pleado cesante; el segundo practican*

Fernán Nuftez veinte y siete de Ju
lio de mil ochocientos'noventa y cinco. 

á Baena y Gómez.

Sarxidad.

te de cirojia, también viudo; el tercero 
casado, jornalero; la cuarta soltera, pro
pietaria, todos mayores de sesenta años 
y vecinos de esta ciodad; la quinta ca
sada, ocupación las propias de su sexe, 
de treinta afics de edad; la sexta solte
ra, ocupación las propias de en sexo,de 
veintion afics de edad, representada 
por su madre;et séptimo soltero, palero, 
de veinte y cuatro años de edad, y por 
Última, la dofia Maria de ¡a Concepción 
Bejarano Reyes, viuda, ocupación las 
propias de so sexo, de oisenenta y cua
tro afios de edad y vecina con los tres 
últimos citados de la ciudad de Cádiz; 
tados dirigidos por el Letrado don Ma
nuel de Ia Fuente Vargas y represen
tados por el Procurador don Francis
co Rivera y Cruz; y de la otra como 
demandados las personas ó entidades 
hasta ahora desaonooidas qu» se pue
dan creer con algún derecho á oponer- 
se á la oanoelaoión de una hipoteca 
constituida en el año mil ochocientos 
treinta sobre la casa número dos anti
guo y tres moderno, de la Plazuela de 
San Felipe, de esta ciudad, á favor

del caudal de doti Gregorio Baena y 
Cuesta.

Fallo; Que debo declarar y declaro 
se encuentra libre la casa número dóS 
antiguo y tres moderno de la Plazuela 
de San Felipe, de esta ciudad, fiel grUr 
vimen impuesto en la escritura otor
gada ante el Escribano que fue de este 
número don Francisco Portera el dis 
siete de Abril de mil ochocientos trein
ta, por la que don Juan de Dios de Ro
jas y Lara se obligó á satisfacer al 
canda! de don Gregorio Baena y Cues
ta once mil doecíentoa seso uta reales 
que le debía de loa emolumentos de la 
Esoribania que ejercía, propia de di
cho caudal, para cuyo pago había de 
satisfacer en cada año mil seiscientos 
cinoneuta reales en Ia forma signioute: 
nail y cien reales por los omolumeutos 
de aquel alio corriente y ió3 qnibien- 
tos cincuenta reales restantes à on en
ta de los dichos once mil doscientos se
senta reales que adeudaba, y á cuya 
seguridad hipotecó la casa número dos 
fronte de la que fué Iglesia Omnium 
8anctoríum,^mandando que se cancelen 
insoripeiones donde constan dichos 
gravámenes en el Registra de la Pro
piedad de este partido y condenando 
en costas á los demandados rebeldes; 
insértese la cabeza y parte dispositiva 
de esta sentencia en elBolktin Oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid^ 
por no ser conocido el domicilio de los 
demandados, para lo cual expídanse 
teitimoaios con sus respectivos oficios, 
que se remitirán si señor Gobemsdory 
excelentísimo sefio- Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz- 
gLudo, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Fernández Vior-

Publicación. Dada, pronuciada y 
y públioada fué la anterior sentencia 
por el señor don Francisco Fernández 
Vior, Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido, hallándose ce
lebrando audiencia pública en el dia 
de hoy.

Córdoba diezy nueve de Julio de 
mil ochooientos noventa y cinco, doy 
fé.—Félix Nogués.

Los particulares y publicación ante
riormente insertos cononerdan ála le
tra con sus originales á que me refiero.

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, estiendo el presente que fir
mo en Córdoba á veintidós de Julíó de 
mil ochocientos noventa y oiaco.—Fé
lix Nogués.

Número 2442
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 

tmcción de eata ciudad y su partido.
Por virtud del presente que será in

serto en el Bolkun Oficial de esta 
provincia y la de Sevilla, ruego á toda 
clase de autoridades, tanto civiles co
mo militares ¿ individuos de la policía 
judioiat, procedan á la busca de las ca- 
ballerías que se expresan á continua- 
oión, propias de Manuel Baena Agui
lar, que les fueron hurtadas en la noche 
del dia treinta del próximo pasado 
mes, de una cuadra que existe en la 
caseta respectiva al kilómetro diez y 
nueve en el camino de hierro de esta 
ciudad á Belmez, y caso de ser habidas 
las pondrán á disposición de este Joa-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

gado con las personas en cayo poder 
se encuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición, pues asi lo tengo acor
dado en el samario que con tal motivo 
me hallo instruyendo.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Félix Nogués.

Señas de ias cabaUerias
Una rucha de tros años, pelo rucio 

claro, pequeño, con dos mataduras en 
los pechos.

"Un borro capón, pelo pardo, peque
ño, de once años está herrado de una 
mano y le falta un pedaño de casco de 
laotra.

POZOBLANCO
Núm. 2471

Den Arcadio Ortega y Serrano, Juez de pri- 
mera instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que por providencia del 

día de ayer, dictada en los autos de de
manda ejecutiva que se signená instan
cia del Procurador don Antonio Martí
nez García, en nombre de don Alfonso 
Cobos Baiz, de estos vecinos, contra 
Juan Manuel Gutiérrez Sánchez, que lo 
es de Dos Torres, por cobro de pesetas
he acordado aacar A pública enbaeta
los bienes embargados al eje?atado, y
señalado para que tenga lugar el re 
mate el dia veinte de Agosto próximo, 
á las doce de su mañana, y cuyoa bie
nes son loe siguientes:

Una suerte de tierra con encinas, de 
cabida de dos fanegas, sita en el tér
mino municipal de Dos Torreó, parti
do quinto del lote primero de la dehe
sa Peñalta* Balbuena, que linda al Nor
te con callejón de su entrada; al Sur 
con otro de Juan Almarza; á Saliente 
con otra de Juan Castro, y á Poniente 
con la de José Garcia, valorada en la 
suma de ouatrooientas cincuenta pe-
setas 460

LA RAMBLA
Núm. 3482

Don José García Valdecaaas y García Váida- 
casas, Joes da iuetrueción áa esta villa y 
su partido.
Hago saber: qne por providencia dic

tada en el dia de hoy en las dtligenoiae 
sobre cumplimiento de la ejecutoria 
reoaida en la canea seguida en este 
Juzgado, por lesiones, á Rafael Baiz 
Fuentes, vecino de Santaella, contra 
don Juan Pérez Adomúz, que lo es de 
Montalbán, he acordado sacar á públi 
ca subasta, por término de veinte días, 
y por el tipo de su jastipreoio, las fin
cas que se le tienen embargadas á alu
dido rematado y se describen á oonti- 
nuBoión:

1.* Una casa sin número, situada 
en la oalle del Ague, de la villa de 
Montalbán, qne hace esquina á la calle 
Nueva, que linda por su derecha en
trando con la del número catorce de 
dicha calle, de Cristóbal Castillero; por 
su izquierda con la calle Nueva, y por 
so espalda con otra sin número de la 
misma oalle, de don Juan Pérez Ada- 
múz: ocupa una superficie de ochenta 
y tres metros cuadrados, y en ella dos 
cuerpos obrados, won dormitario, coci
na y corral, justi preciada pericialmente 
en seiscientas sesenta y dos pesetas 
setenta y cinco céntimos 662 76

2.* Y otra casa también sin núme
ro, situada en la misma villa que la 
anterior, en la calle Nneva, que linda 
por su derecha entrando con la casa 
anteriormente descrita; por so izquier
da con otra sin nú • ero de don Juan 
Pérez Adamúz, y por so espalda coo 
casa solar de la calle del Agua, de 
Bartolomé Prieto Huertas; ocupa una 
superficie da sesenta y seis metros, y 
en ellos un cuerpo con dormitorio y 
corral, justipreoiada en la cantidad de 
quinientas dos pesetas veinte y cinco

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Vidal López Parra- 
verde, soldado de la segunda compañía 
de este Batallón, natural de Ba ña, 
provincia de Córdoba, hijo de Berna- 
bé López y de MarianaParraverde,sol
tero, de diez y noeve años de edad, ofi 
oio alfarero, y cuyas señas particulares 
son las eiguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, eolor blanco, frente regular, 
nariz regalar, boca regular, barba nin 
guna,estatura un metro quinientos mi- 
limetros, señes particulares una cica
triz en el lado izquierdo de la frente; 
llevaba al desertarse polonesa negra á 
cuadros pequeños, con el forro de raso . 
de algodón color café, un boton de pas- Í 
te negra en cada bocamanga y tres en , 
en el centro de la prenda para abro 1 
oharse; en un bolsillo lleva un pañue
lo blanco con un remiendo en medio y ! 
una navaja pequeña, pera que en el i 
preciso término de treinta dias, conta- Í 
dos desde la publicación de esta requi
sitoria en loa periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Madre de Dios, de esta plaza, pa
ra responder á los cargos que le resul
tan en la cansa que se le signe; bajo 
apercibimiento de que si no compare-

0 A B B A 
Nûni.a470

Don José Soler y Duroni, Jues de primera 
inatoneia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Esoribania del qne refrenda, sa 
sigue joicio declarativo de mayor ouaH' 
tla à tustanoia de doña Asunción Gil- 
de Aranda y Moreno, contra don Ma
nuel Gil de Aranda y Amat y otros 
consortes sobre cobro de cantidad de 
pesetas, en los ouates se saca á público 
subasta el censo Niguíente:

Un capital de censo importante la *"- 
ma de cuatro mil quinientas pesetas, 
impuesto sobre la casaría y viñas nom
bradas del Campillo, cuyo predio per- 
tenece «n la actualidad á don José Va-
o» Albertos 4600'

Quien quiera hacer postura acuda á 
la sala Audiencia de este Juzgado, al 
dia diez y nueve da Agosto próximo, y. 
hora de las nueve de su mañana, en cu* 
jo sitio se vá á rematar; advirtiéndose 
á los licitadores que están de maaifiBS* 
to en la Escribanía del actuario, 1^^ 
datos sobre titulación de propiedad de 
dicho censo para que puedan exaffli' 
narlos los que quieran tornar parte ^^ 
referida subasta; previniéndose á loS 
postores que deberán conformarse coóce en el plazo citado será declarado re- !

balde, parándole el perjuicio que haya •“** ^ ’“•‘ “* ‘^“^‘‘^^ **«"®°^'’ ‘ "^'^

logar.
A su vez, en nombre de Su Magostad 

el Bey (que Dios guarde), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tanto 
civiles corno militares y de policía ju
dicial, para que nractiquen activas di
ligencias en busos del referido proce
sado "Vidal López Parraverde, y en oa-

j ningonos otros, y que despoés no s®
admitirá al rematante niuguna recU' 
mación por insQÚoienoia ó defecto *Í® 
los títulos, y que para tornar parte b® 
la subasta deberán los licitadores cu®’ 
plir con lo prevenido en el artíonlB 
mil qoinientos de la ley de EnjuíciB' 
miento civil; no admitiéndolea postO' 
ras que no cubran Ias dos terceras par'so de ser habido lo remitan en clase de Í

í tes de referida cantidad.

Otra suerte de tierra con encinas, en 
el mismo término y dehesa, de cabida 
de una fanega y ocho celemines, en el 
partido tercero, lote quinto, que linda 
al Norte con callejón de su entrada; al 
Sur y Poniente con suertCo de don 
José María Pedrajas, y á Saliente con 
las de Bernardina Fernández, tasada 
corno la anterior en igual suma de 
cuatrocientas cincuenta pesetas 460

De estas fincas, aunque se hallan 
mseritae á nombre del deudor, no se 
ha presentado por el mismo el titulo de 
propiedad correspondiente, á pesar del 
requerimiento que le fué hecho, sin que 
sobre las mismas pesen otras cargas 
que el embargo practicado á las resul
tas de dicha demanda.

Loe licitadores que deseen tomar 
parte en mencionada subasta consig
narán previamente en la mesa del Juz- j 
gado el diez por ciento del j nati precio j 
y la cédula personal, advirtiéndose á 
los miemos que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de cuantos deseen interasarse 
en el referido remate,

Dado en Pozoblanco á veinte y tres 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Arcadio Ortega.—P. S. M., 
Julio Pellitero.

céntimos 602 26
Cuyo remate tendrá lugar en la Aa* 

dienoia de este Juzgado el día veinte 
de Agosto próximo venidero, á las nue
ve de so mañana; advirtiéndoee que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de las 
casas; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en Ia masa de este Juz- 
gado una cantidad igual por lo menos 
ai diez por ciento del valor de aludida 
finca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que serán de ouenta de los 
rematantes los títulos de propiedad de 
mencionadas casas.

V P^t* que llegue á conocimiento 
del público se expide el presente.

Dado en Ia Rambla á veinte y dos 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—José G. Valdecasas.—P. M. de 
S. 8., Antonio López del Moral.

preso con las seguridades convenien
tes, al ouartel que ocupa este Cuerpo, y 
á mi disposición, pues aaí lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Julio de mil oohooientos noventa y 
cinco.—Gerónimo Aguado.

Cabra diez y nueva de Julio de míí 
ochocientos noventa y cinco.—José 9í>' 
1er.—El actuario, Juan de Dios Pastor 
y Zafra.

0 OBD 0 BA 
Núm. 2468 

Don Gerónimo Aguado y Uzquiano, 
Comandante Juez instructor del Ba
tallón Cazadores de Cuba, número 
17, y de la causa seguida de orden 
del excelentísimo señor Comandante 
en Jefe del segundo Cuerpo de Ejér
cito, contra el soldado del mismo 
Batallón, Vidal López Parraverde, 
por el delito de deserción.

BAENA
Núm. 2469

Doa Angel Cabezas y Bujalance, Juez interi
no da instrucción de este parti do.
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo á todas las autoridades de Ia 
nación, fuerza de Ia guardia eivil y de 
más dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca de las dos caballe
rías cuyas señas se estampan á conti
nuación, que en la madrugada del vein
te y cinco del actual fueron hartadas á 
Manuel González Guzmán, del sitio 
nombrado Cerrillo Diago, término de 
Luque, y caso de ser habidas se pon
gan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se enousn- 
tren, sí no justifioan su legítima ad- 
quieioión.

Dada en Baena á veinte y cinco de 
Julio de mil ochooieutoa noventa y 
cinco.—'Angel Cabezas,—El aetnarto, 
José Delgado.

Señas de ¡as caba¡krías
Una muía roja, menos de la marca, 

de cuatro años, herrada del anca dere
cha y un bulto en las quijadas por den
tro.

1

Una burra rucia clara, cerrada y pre
ñada. .

Sección de anuncios

Se hallan de ven
ta en la imprente 
del DIARIO, Letra
dos 18.

tOSLlBBOS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARiG 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Imprenta de] Diarin de CórdabO'
a
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Presidencia del Consejo de Ministros

164 Real decreto concediendo indulto total de 
las penas impuestas por sentencia firme 
á los autores de delitos cometidos por 
medio de la preusa periódica

178 Beal orden disponiendo el ingreso en el 
Colegio de huérfanos de Guadalajara de 
los hijos de militares muertos á conse
cuencia de la guerra de Cuba y de la 
campaña de Mindanao,

Ministerio de Hacienda $

183 Real orden referente al pago de los cupo
nes de tos títulos de ta deuda perpétua 
interior amortizable y demás deudas.

173 Ley concedieudó derecho á pensión á las 
viudas y huérfanos de Jefes y Oficiales 
del ejército, cuyos causantes al contraer 
matrimonio tuvieren á lo menos el gra
do de Capitan.

i> Otra concediendo una pensión anual de 
60GÛ pesetas á doña Teresa Pereiro, 
viuda de don Melchor Parra.

Ministerio de la Gobernación

172 Exposición y Real decreto dictando reglas 
para la formación del escalafón de em
pleados del Ministerio de la Goberna
ción. j

Dirección general de Administración J
1

155 Circular relativa á la renovación bienal de 
las Juntas provinciales de Beneficencia.

Ministerio de la Guerra

156 Ley fijando la fuerza permanente del ejér
cito para el año económico de 1895-96. 

n Beal orden concediendo prórroga para que 
puedan redimirse á metálico los reclutas 
excedentes de cupo del último reempla- 
zo que son llamados á filas.

1*3 Otra disponiendo que los individuos no 
comprendidos en el Real decrero de in
dulto de 18 de Abril último y Real or
den de 1." de Febrero, que teniendo más 
de veinte años, sin pasar de los cua
renta, no se hayan incluido en los sor
teos correspondientes, podrán presentar- 
se y marchar á Cuba para servir sola
mente el tiempo reglamentario, como así 
mismo se les concederá redención á me
tálico por 2000 pesetas á los que lo soli-

- citen.
•“ Otra relativa al alistamiento extraordina- í 

rió y voluntario para el ejército de ope- 1 
raciones de la isla de Coba.

* Ministerio de Fomento

^78 Real orden comprendiendo en la ley de 16 
de Julio de 1887, para disfrutar de los 
derechos pasivos del Magisterio de pri
mera enseñanza, á los actuales Secreta
rios de^ las Juntas provinciales de Ins
trucción pública y el de la Central de 
Madrid.

Dirección general de Instrucción pública

173 Circular anunciando hallarse vacante en la 
Universidad de Sevilla la cátedra de 
Historia natural, Zoología, Mineralogía 
y Botánica.

180 Otra idem en la Universidad de Oviedo la 
cátedra de Historia general de Derecho 
español.

» Idem de idem en la de Zaragoza la idem 
de procedimientos judiciales y práctica 
forense.

Ministerio de Estado

Patronato de la obra pía

DE LOS Santos Lugares de Jerusalen

168 Relación de las cantidades recaudadas por 
los señores Comisarios de Diócesis y re
mitidas á Tierra Santa.

• Ministerio de Gracia y Justicia

114 Exposición y Beal decreto referentes á la 
clase de papel en que deben extenderse 
las solicitudes pretendiendo certificados 
del Registro general de actos de última 
voluntad.

Gobierno civil de la provincia

155 Circular convocando á elección parcial de 
ocho Concejales para cubrir las vacan
tes del Ayuntamiento de Rute.

» Otra haciendo saber que en 28 de Junio se 
remitió al Ministerio de la Gobernación 
el recurso de alzada interpuesto por don 
Rodolfo Muñoz y otros vecinos de Hor
nachuelos.

156 Idem que en l.** del actual ae remitieron al 
mismo Ministerio los recursos de alzada 
interpuestos por don Fernando Blanco, 
vecino de Dos Torres, y don Bartolomé 

Sánchez y otro, vecinos de Villanueva de 
Córdoba.

158 Otra para la busca de Santiago Sicilia Cu
bero.

159 Idem.
161 Otra haciendo saber que en 4 del actual se 

remitió al Ministerio de la Gobernación 
el recurso de alzada interpuesto por don 
Emiliano Cano, Alcalde de la Granjuela, 
y otros Concejales.

» Idem para la busca de varias caballerías.
„ Otra anunciando la aparición de una ca

ballería en el término de Belalcázar.
» Idem anunciando los días en que la Comi

sión provincial ha de celebrar seslóu en 
el presente mes,

162 Otra referente á haber tomado posesión de 
su cargo el Ingeniero industrial Fiel 
Contraste é Inspector de pesas y medi
das don José Berrás y Caselles.

164 Otra de rectificación de las señas de la 
potra aparecida en Belmez.

» Otra paca que se presenten á declarar los 
individuos que tengan conocimiento de 
los hechos llevados á cabo por la Guar
dia civil con motivo de las inundaciones 
ocurridas en Puente Genil,

166 Otra encargaudo á varios Alcaldes la de

volución de los estados remitidos en 8 
de Mayo último para que diesen conoci
miento del grado de conservación ea 
que se encuentren latí señales geodési
cas de sus respectivos términos.

169 Otra haciendo saber que en 15 del actual 
se remitió al Mmisterio de la Goberna- 
ci u el recurso de alzada interpuesto por 
don Manuel de) Real, Concejal del Mu
nicipio de Cabra.

170 Otra interesando la busca del jóven Emilio 
Moreno Vera.

» Otra anunciando la subasta de un caballo, 
172 Otra encargando la busca y captura de 

varias caballerías.
„ Otra para la del vecino de Cabra Ranióa 

García Morillo.
173 Otra anuaciando la vacante de Subdelega

do de Medicina del partido de Priego.
174 Otra haciendo saber á lus Alcaldes de la 

provincia que por el correo del día 23 
recibirán una hoja impresa rel. tiva á 
los datos que deben sumiuistrar á este 
Gobieruo referentes á los Facultativos 
municipales.

177 Otra ordenando á las autoridades locale» 
presten los auxilios necesarios á loa en
cargados de los trabajos geodésicos.

Sece ón de Fomento

180 Circular dictando disposiciones para el 
mejor cumplimiento de la ley y regla
mento vigentes de pesas y medidas.

Sección de minas

154 Edicto haciendo saber el decreto recaída 
en el expediente para la mina Segunda 
Barbarita,declaráudolocancelado y fran
co y registrable el terreno de las 36 
pertenencias demarcadas por don José 
Martínez.

» Idem para la Enriquito.
» Idem para la Esperanza.

155 Idem para la San Antonio.
158 Idem que don José García, en representa

ción de don Pedro Rodríguez, renuncia 
á la prosecución del expediente de mi
neral plomo titulado La Avanzada.

163 Otro haciendo saber el decreto declarando 
cancelado, nulo y fenecido el expediente 
para la mina Esmeralda y franco y r«- 
gistrable el terreno demarcado por don 
Antonio Benítez.

„ Otra idem para la mina San Ramón, y de
clarando frauco y registrable el terrena 
demarcado por don Ramón de Torres.

166 Otra haciendo saber que don Pablo Lina
res solicita 21 perteneucias para la mina 
San Llorente.

168 Otro notificando á don Lorenzo Dell el 
decreto recaído en el expediente para la 
Mina Rosario.

171 Otro hacieudo saber que don Angel Ro
dríguez solicita 200 pertenencias par*, 
la mina Margarita.

177 Otro haciendo público que don Manuel Gu
tierres de la Concha renuncia á la pro
secución del expediente para la mina 
Maruja.

Ministerio de Cultura 2024



Mùmero 
del

•OLBTIK

Obras públicas

167 Circular haciendo saber la comunicación 
del Secretario de la Real Academia de 
la Historia solicitando del señor Minia- j 
tro de la Gobernación ae dicten órdenes j 
á loa Gobernadores de las provincias ex- j 
tremefias y de las limítrofes para que j 
apoyen y faciliten su acción á las Co- ! 
misiones ó personas que se dirijan al j 
Monasterio de Guadalupe,y cuiden, muy j 

’" especialmente en el verauo, de que loa ' 
caminos que conducen á dicho sitio es- 1 
ten seguros y habilitados. }

Sección de Montes

175 Pliego de condiciones para todos los apro
vechamientos que han de efectuarse en 
los montes públicos de este distrito dn- 
lante el año forestal de 1895-96.

Instituto Geográfico y Estadístico

178 Circular encargando á varios Alcaldes de 
esta provincia remitan el estado impreso 
de precios medios de los principales ar
tículos de consumo y tipo máximo y mí
nimum de los salarios disfrutados por 
los obreros durante el primer semestre 
de este año.

Junta provincial de Instrucción pública

159 Extracto de los acuerdos tomados en la 
sesión de 20 de Diciembre próximo pa
sado.

165 Idem en la de 12 de Enero último.
166 Iden en la del 12 de Febrero.
168 Idem en la del 18 de idem.
169 Idem en la de 20 de Marzo.

Escuela Normal de Maestros de Córdoba

173 Circular referente á los días en que han de 
comenzar los exámenes extraordinarios 
de los alumnos de enseñanza oficial y 
han de sacarse las matrículas.

Diputación provincial

152 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del corriente 
mes

» Relación de las cantidades qne han de re
caudarse de los pueblos de esta provin
cia durante el cuarto trimestre de este 
año.

164 Repartimiento rectificado por la Comisión 
provincial en 3 de Julio.

170 Circular referente al perdón del 25 por 100 
de los descubiertos por contingente pro
vincial, que solicita el Ayuntamiento de 
Cabra.

175 Actas de las sesiones celebradas en los 
meses de Febrero y Abril últimos.

176 Idem continuación.
177 >Idem.
178 Idem.
179 ídem. 1

Comisión provincial

154 Edicto anunciando nuevamente la subasta 
para contratar el acopio de piedra tritu
rada para la conservación de la carrete
ra de Espiel á su estación.

155' Nota de precios medios señalados á los 
principales artículos de consumo en el 
mes de Junio último,

» Circular haciendo saber que el Ayunta
miento de Palma del Rio haacudido á la
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Diputación provincial, en solicitud de 
perdón de contribuciones por los daños 
sufridos en los naranjales.

155 Otra que el de Lucena ha solicitado se le 
otorgue á los perjudicados por la filoxe
ra el perdón de contribuciones.

» Otra que el de Aguilar pide indemnización 
de los perjuicios sufridos en los viñedos 
y olivares.

161 Otra que el de Santaella solicita perdón 
de coutribucioues por daños causados 
por inundación.

162 Otra que loa de Carcabuey y Fuente Obe
juna solicitan perdón de coutribucioues 
á los perjudicados por la filoxera y la 
oruga

168 Otra anunciando la subasta de drogas y 
sustancias medicinales, con destino á las 
Farmácias de los hospitales de Agudos 
y Crónicos.

169 otra ídem la segunda de víveres y otros 
artículos que se consideran necesarios 
en los Establecimientos de Beneficencia. 

» Otra idem la segunda de arrendamiento 
dei cortijo de Arenillas Nuevas.

Delegación de Hacienda de la provincia
de Córdoba

154 Edicto haciendo pública la Real orden del 
Ministeno de la Guerra, prorrogando el 
plazo para que puedan redimirse á me
tálico los reclutas excedentes de cupo 
del último reemplazo llamados á filas.

158 Otro publicando los nombres del personal 
que compone la Inspección de Hacienda.

168 Otro haciendo saber han sido declarados 
cesantes los agentes don Enrique Vila
plana, don Luis A. Coyay y don Miguel 
Sierra.

160 Copia del Real decreto y Reglamento para 
la Administración y cobranza del im
puesto sobre pólvoras y mezclas explo
sivas.

„ Circular referente á la variación de horas 
de oficinas.

161 Copia del Real decreto y Reglamento para 
la Administración y cobranza del im
puesto sobre carruajes de lujo.

162 Circular relativa al cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 39 y 211 de la 
nueva Ley de presupuestos.

„ Otra disponiendo que se cursen al Ministerio 
las instancias de los Avuntamientos que 
reclamen contra los aumentos de los cu
pos de consumos verificados por Reales 
decretos y las de los que se crean perju
dicados por no estar conformes con los 
resultados del Censo y Nomeuclator.

165 Otra anunciando la subasta para la con
tratación del suministro de aceite de oli
va necesario para el servicio de las mi
nas de Almadén.

168 Copia de la Real orden por la cual se re
gula la cuantía de las cuotas por paten
tes de elaboración de alcohol vínícolo.

177 Copia de la Real orden dictando reglas so
bre legitimación de posesión de terrenos 
desamortizables no excepcionados de la 
renta.

173 Circular haciendo saber ha sido nombrado 
auxiliar de la Agencia ejecutiva de Mon
tilla don Domingo Rosa y García.

Administración de Hacienda de esta
provincia

154 Relación de las minas que aparecen en ex
plotación en esta provincia y cantidad 
calculada que por el 2 por 100 de su 
producto bruto debe satisfacer al Te
soro.

156 Idem.

BOLSTI»

158 Circular referente á 1a modificación del im
puesto sobre los títulos de la renta del 
Estado y valores industriales y mercan
tiles.

„ Idem haciendo saber queda ex puesta al pú
blico la matrícula de la contribución in
dustrial

161 Otra relativa á la modificación del impues
to de carruajes de lujo.

162 Otra haciendo saber la notificación hecha 
al Alcalde de Valenzuela de la Direc
ción general de contribuciones ó Im
puestos en el expediente de reclamación 
extraordinaria de agravios, formulada 
con el repartimiento territorial de 1892 
á93.

163 Otras referentes á la recaudación de las pa
tentes de los médicos de esta provincia.

167 Otra haciendo saber ha sido nombrado don 
Juan Cuenca Luque Administrador su
balterno de propiedades y derechos del 
Estado del partido de Lucena.

168 Otra quedar expuestos al público los repar
tos de ias cuotas individuales que han 
correspondido á los contribuyentes por 
los conceptosde riqueza rústica y pecua
ria por urbana.

171 otra haciendo público la notificación hecha 
á los Alcaides de Pozoblanco y Añora 
del acuerdo recaído en el expediente in
coado á instancia de don Antonio Cas

tellano, en representación de don Mariano 
Tirado sobre amíllaramiento de una 
finca.

» Otra encargando á los Alcaldes de la pro
vincia remitan copia certificada del 
acuerdo en el que se autoriza al Agente 
para recoger el material de cédulas per
sonales,

» Idem haciendo saber que desde el 22 del 
actual queda abierta la recaudación del 
impuesto de cédulas personales en su pe
riodo voluntario.

172 Otra dictando reglas para la provision de 
cédulas personales en las provincias don
de no exista el arrendamiento del im
puesto.

Tesorería de Hacienda de esta prov ocia

177 Edicto notificando al Ayuntamiento y Jou
ta pericial de Almedinilla, el acuerdo 
declarandolos responsables al pago del 
importe de un expediente de fallidos.

Intervención de Hacienda delà provincia

155 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fiuncas urbana y rústicas 
cuyos descubiertos han vencido y ven
cerán en las fechas que se expresan.

158 Edicto citando á don Julián García de los 
Santos y á don José Garcia Martínez.

159 Relación de los deudores al Estado por 
plazos vencidos en el mes de Junio úl
timo.

166 Relación de las fincas embargadas y ad
ministradas por el Estado.

170 Idem continuación.
173 Relación de los deudores á la Hacienda 

por plazos de fiucae urbanas y rústicas, 
cuyos descubiertos han vencido y ven
cerán en las fechas que se expresan.

Agencias ejecutivas

155 Moutoro.—Edicto anunciando por segunda 
vez la subasta de una casa y cuatro 
quintas partes de otra de la propiedad 
de los herederos de don Gonzalo Almo
guera, deudores al Pósito.

157 Córdoba.—Providen ia dictada en el expe-
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163

164
16^
170

172

173

174
177

172

155

180

161

176

157

178

173

166

»

diente de apremio que se instruye contra 
los herederos de don Joaquín Muñoz.

Labra.—Edicto de primera subasta de fin
cas. '

Hinojosa— Idem.
Montoro.—Idem.

.5'^^*^®^®-—'Idem anunciando la subasta de 
una casa de la propiedad de don Joa
quín Muñoz.

Hinojosa.—Idem de primera subasta de 
fincas de varios contribuyentes de Santa 
Eufemia.

Montilla, —Idem de primera subasta de 
fincas de varios contribuyentes.

Viso.—Idem,
Fuente Obejuna.—Idem.
Idem.—Idem llamando á los herederos de 

doña Rosa del Río y don José Ramírez. 
Lordoba.—Idem citando á don Fernando 

García.

Comandancia general de Ingenieros
del 2 ° Cuerpo de Ejórcito

Edicto anunciando hallarse vacante la 
plaza de Maestro de Obras militares de 
Oeuta. 154

Gobierno militar de Córdoba

^upia de la Real orden-circular concedien- 
0 ampliación del plazo para redimirse 

metálico de los reclutas excedentes 
e Cupo del último reemplazo y que son 

Hamados á filas. 
upia de las prevenciones hechas por el

®®5or Comandante en Je- 
e del segundo Cuerpo de Ejército para 

de'oí^^j ^”™plimiento de la Real orden 
. actual, relativa al alistamien- 

voluntarios para Cuba.

Fábrica militar de harinas

»

>?

155
166

»
»

!
n

»

Edicto convocando á concurso de postores »

para la adquisición de artículos. , 
^oem para la adquisición de trigo. »

Comisaría de Guerra de La Rambla

Edicto anunciando la subasta para la con- 
ratación del suministro de subsistencias 

Ain ®*l™®*^^8 <i®í Ejército y Guardia civil. 
Ociando los precios límites que han de 

®° ^^ subasta que ha de celebrarse 
16 de Agosto próximo.

2.“ Depósito de caballos sementales

de La Rambla

»

n

157

»

Í1

Ed' teto anunciando la subasta para la ad
quisición de cebada y otros artículos 
pura el consumo de los caballos. »

Guardia civil a

^uto anunciando que todos loa indiví- ? 
tet*^^ ^*^^^^*^**^^0 en esta provincia que 
ra T^'^ concedido derecho á ingreso pa- ' 
Gn ^ ,P®uíusula en el Instituto de la | 
dea^^^*^ podrán solieitarlo si lo 
Lub^^* ^^^^^ ^°® tercios de la isla de j

158

»

172
’^asimiento cazadores de Villarrobledo

la subasta para la ad- 
VWiwáu de varios efectos.

tullimiento caballería de Cádiz 

Puerto dp y
¡planta María.—Edicto interesan- 1

n
JT

.ff
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do saber el paradero del soldado José
Megías Benítez. ,

AudisîiCia territorial de Sevilla

156

164

176

Cabeza y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en Jos autos seguidos en el Juz
gado de Baena á instancia de Fernando 
Alvarez, contra don Antonio Carretero.

Colegio Notarial de Sevilla

Circulares anunciando las Notarías que se 
encuentran vacantes en el Distrito y quej 
han de proveeise por concurso y tras
lación.

Audiencia provincial de Córdoba

Edicto citando á los Jurados,testigos y pe
ritos que habiendo comparecido ante la 
misma durante el aüo de 1894 á 95 no 
han percibido sus dietas.

Juzgados da instrucción

159

162

La Rambla.—Edicto para la busca de los 
efectos robados á Salvador Gutiérrez.

Lucena.—Idem para la de un burro roba
do á Antonio Campillos,

Idem.—Otro citando á Tomas Palomino 
Carvajal. .^.

Baena.—Idem á Mateo José Navajas.
Ciudad Real.—Idem á Juan de Matas Ca

sado.
Priego.—Idem á José María Onieva,
Rambla.—Idem anunciando la tercera su

basta de una baza de tierra de la pro
piedad de Miguel Rodríguez.

Montilla,—Idem citando á Juan Fernández 
Arenas.

Córdoba.—Idem á María de las Huertas 
Salguero.

Idem.-Idem á los dueños de las prendas 
encontradas en la estación de Almodó
var del Río.

Idem.—Idem requiriendo á todos los cen
satarios para que se abstengan de pagar 
prestaciones á la testamentaría de don 
Manuel Barreiro.

Priego.—Idem citando á los que se crean 
con derecho á la herencia de doña Ma
ría de los Angeles Agustina Ramona.

Carmona. —Idem á Fernando Fernández 
Pérez.

Montoro.—Idem á los que se crean con de
recho á la caballeria que se reseña,

Martos.— Idem para la busca de la caba
llería y efectos robados á Nicolás Ruiz.

Córdoba--Cabi za y parte dispositiva de 
la sentencia dictada en los autos á ins
tancia de doña María Alcaide y Car
nero.

Utrera.-Edicto citando á Salvador Sán
chez Mora.

Montilla.—Idem para la busca de la ca
ballería robada á Antonio Sánchez.

Idem.—Idem para la de un burro extra
viado á Celestino de la Torre.

Andújar-—Idem citando al autor de la 
muerte de Tomás Adán.

Córdoba.—Idem anunciando la subasta de 
las fincas embargadas á don Juan Gil Fernández y otrís.

Idem—Idem citando á una desconocida. 
Idem. Idem pava la busca de un molo * 

robado á Amonio Parras.
Priego.—Idem para la busca y captura de 

los autores del robo de conejos hecho á 
Josefa A riza.

Martos.—Idem para la de seis pellejos de 
aceite robados de la estación del ferro
carril.
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162 . Montilla.—Idem para la de las caballerías 
. robadas á don Alejandro Iriarte".

163 -Montoro.— laem anunciando la subasta de 
Ian fincas embargadas á don Antonio Al
caide.

» Rambla.—Idem la de las embargadas á 
Juan Alvarez y otros, vecinos de San
taella. -

„ Hinojosa,—Idem la de una casa de la pro
piedad de Antonio Consuegra.

„ idem.—Idem la de otra propia de Juan 
Angel Amor.

„ Martos.—Idem para la busca de nn mulo 
robado á don Miguel Liébana.

164 Torrox,—Idem citando á don Adolfo Cha
cón.

» Córdoba.—Idem á José Enriquez Martí
nez. . ,

» Cazalla,—Idem á José Marchán Castilla.
j^ Ronda.—Idem para la busca de las caba

llerías extraviadas á Francisco del Río 
y otro.

165 Córdoba.-Idem emplazando á los herede
ros de don Rafael, don Ildefonso, doña 
Antonia, doña María y doña Josefa Ve- 
lasco y Ortiz

167 Montilla.—Idem para la busca de una ye
gua robada del sitio de la Raigona.

» Gaucín-—Idem citando á Francisco Rubio 
Sánchez.

168 Córdoba.—Idem llamando á los que ten
gan que reclamar algún derecho á tres 
legados hechos en su testamento por don 
Manuel Roldán,

„ Hinojosa.—Idem á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que don Pedro 
Romero y don Gabriel Arturo.

» Montilla.—Idem para la busca de la caba
llería robada á don Angel Mehdez,

» Córdoba.-Idem llamando á un tal «Curro.»
» Idem.—Idem á las personas que puedan 

identificar un cadáver extraído del Gua
dalquivir, y que según loa documentos 
que se le encontraron parece llamarse 
Benito Mínguez.

» Montoro.—Idem á Pedro Garcí i Cobos.
» Ciudad Real. —Idem á los que se crean 

con derecho á varias caballerías.
169 Pozoblanco.—Idem á Manuel Cuevas Es

cobedo.
» Rambla.—Otro para la busca de tres ca

ballerías robadas á Miguel Alvarez.
171 Cabra.—Idem de subasta de fincas de la 

propiedad de doña Soledad Velés.
172 Rambla.-rOtro citando á Antonio Baena 

Romero.
» Pozoblanco.—Idem á varios desconocidos 

autores del robo de una caballería, he
cho á Catalina Fabias.

» Andújar.—Idem á Cariota Gómez Fer
nández.

» Montilla —Idem á los que se crean dueños 
de una caballería

173 Córdoba.—Idem á Encarnación Merlo pa
ra que comparezca al Juzgado de To- 
rrelavieja.

» Idem.—Idem á Tomás Cuenca y á Manuel 
Peña,

» Martos.—Idem para la busca de un caballo 
robado á Cándido Torrejimeno.

174 Baena. —Idem de subasta de fincas de la 
propiedad de don Antonio Garrido.

178 Córdoba.—Idem citando á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de doña Catalina Torre- 
grosay Ortíz.

„ Idem,—Otro emplazando á don Juan Na
vas García.

„ Montilla.—Providencia dictada en los au
tos de jurisdicción voluntaria instados 
por don Rafael Leiva y Angulo.

» Ronda.—Edicto citando á Antonio Fer
nández Giménez.

179 Lucena.—Idem á José García Milán.1
■
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180; Çôrdoba.—Sentencia dictada en loa autoa 
aeguidoa i inataneia de don Juan de 
Diea Bejarano y Keyea y otros sobre 
eancelapión de ana hipoteca.

Idem.—Edicto para la busca de laa caba
llerías robadas á Manuel Baena.

Pozoblanco.—Otro de aubasta de fincas de 
la propiedad de don Juan Manuel Gu
tiérrez.

Rambla,—Otro de subasta de fiucas de la 
propiedad de Juan Pérez Adamúz.

Baena,—Otro para la busca de las caba
llerías hurtadas á Manuel González.

Cabra.—Otro de subasta de un capital de 
censo importante 1000 pesetas, impues
to sobre la finca nombrada Campillos.

Juzgados municipales

156 Pedro Abad.—Edicto citando ai súbdito 
portugués Manuel Muñoz.

» Sevilla (San Vicente.)—Idem á doña Ma
ría Jolivet.

165 Granjuela.—Idem de subasta de una casa 
de la propiedad de Ricardo Jurado.

173 Castro del Río,—Idem para la busca de 
Ambrosio Rodríguez.

» Villafranca. Otro annuciando la vacante 
de Secretario supieute.

178 Lucena.—Otro sacando á subasta la mitad 
proindivisa de una suerte de tierra de la 
testamentaría de Araceli Castellano.

Juzgados militares

163 Melilla.—Edicto citando á Francisco Se- í 
nano Sánchez. 1

173 Córdoba.— Otro citando al soldado José j 
García Romero. j

180 Idem.—Otro al soldado Vidal López Pa- S 
rraverde, ।

Ayuntamlentcs |

155 Villafranca.—Edicto anunciando por se
gunda vez la subasta del alumbrado pú
blico,

» Montoro.—Otro haciendo saber queda ex
puesto al público el reparto de la con
tribución sobre la riqueza urbana decla
rada y descubierta. 1

» Posadas,—Idem. f
» Palenciana, —Otro idem del reparto de fin

cas urbanas y el de la riqueza rústica y 
urbana.

» Conquista.—Idem de la matrícula de sub
sidio industrial y de comercio y de los 
repartimientos de la riqueza rústica, ur- 
baua y pecuaria.

» Santaella.—Idem de los repartimientos de 
la riqueza rústica y urbana.

» Córdoba.—Otro anunciando la subasta pa
ra contratar la construcción de 50 bove
dillas en el Cementerio de Nuestra Se
ñora de la Salud. Í

» Idem.—Otro idem para el suministro de 
la modelación necesaria para el eumpli- 
miento de los servicios administratives.

» Lucena.—Otro para la busca de la niña 
Dolores Fernández.

» Fuente Tójar.—Otro anunciando por se
gunda vez la subasta de los derechos de 
consumos.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 27 y 28 de Junio.último.

156 Posadas.—Edicto anunciando quedar ex
puestas al público las cuentas de aquel 
Pósito.

» Luque.—Otro anunciando por segunda vez 
la subasta de las especies de consumo.

». Villafranca,—Idem del alumbrado público.
„ Hinoi osa.—Idem de las especies de con

sumo.
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Castro del Rio. —Idem del alumbrado pú
blico.

Rute.—Idem del trigo y sus harinas.
Villa del Río.—Otro haciendo saber que

dan expuestos al público los reparti
mientos de las riquezas rústica, colonia 
y pecuaria y el de la urbana.

Villanueva de Córdoba.—Otro anunciando 
las vacantes de tres plazas de Médicos 
titulares.

Fuente Obejuna.—Extracto de los acuer
dos adoptados en los meses de Enero y 
Febrero últimos.

Idem.—Idem en el mes de Marzo.
Córdoba.— Fallecimientos ocurridos en los 

días 29 y 30 de Junio último y 1." del 
actual.

Lucena.—Edicto haciendo saber queda ex- 
da expuesto al público el reparto de la 
riqueza urbana.

Puente Genil.—Idem.
Aguilar.—Otro anunciando la subasta del 

alumbrado público.
Encinas Reales,—Idem de quedar expues

tas al público las cuentas do consumos 
de 1894 á 95.

Idem.—Idem de las cuentas del Pósito.
Beni.mejí —Idem.
Blázquez.—Idem del repartimiento de la 

contribución territorial y pecuaria.
Idem.—Otro anunciando la vacante de 

Secretario
Carcabuey. Idem la subasta de las espe

cies de líquidos y carnes.
Alcaracejos.—Otro haciendo saber queda 

expuesto al público el repartimiento de 
la riqueza urbana declarada.

Aguilar.—Idem del de la contribución te
rritorial.

Idem.—Otro anunciando hallarse vacante 
una plaza de Farmacéutico.

Cabra.—Idem la subasta del local destina
do á pescaderías.

Almedinilla.—Idem la tercera subasta de 
los derechos de consumo.

Idem.—Idem de quedar expuesto al pú
blico el reparto de la contribución terri
torial sobre la riqueza urbana.

Lucena.—Otro anunciando las vacantes de 
las plazas de facultativos municipales.

Córdoba. —Fallecimientos ocurridos en los 
días 2 y 3 del actual.

Fuente Obejuna.—Extracto de acuerdos 
tomados en Febrero último.

Pedroche.—Idem durante el mes de Ene
ro último.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 4, 5 y 6 del actual.

Guijo.—Edicto anunciando la subasta de 
los derechos de consumo.

Doña Mencía.—Otro haciendo saber que
da expuesto al público el repartimiento 
de la riqueza urbana, rústica, colonia y 
pecuaria.

Zuheros.—Idem del reparto extraordina
rio sobre el aumento de la riqueza ur
bana.

Viso.—Idem del repartimiento sobre laa 
riquezas urbana, rústica, colonia y pe
cuaria.

Torrecampo.—Otro anunciando las vacan
tes de dos plazas de Médicos Cirujanos.

Espiel.—Idem la subasta de los derechos 
sobre el aguardiente y licores.

Obejo.—Otro haciendo saber quedan ex- 
{}ae8tos al público los repartimientos de 
as riquezas urbana, rústica, colonia y 
pecuaria.

Fuente Palmera.—Idem el de la riqueza 
urbana.

Conquista.—Idem.
Guadaicázar.—Idem de las cuentas del 

Pósito.
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Fuente la Lancha.—Idem de los repyti- 
mieutos de la contribución territorial

Doña Mencía.—Idem de las cuentas del 
Pósito.

Bujalance.—Idem. J i
Feruau Núñez —Idem del reparto de 1* 

contribución territorial sobre fincas ur
banas.

Lucena.—Idem.
Valsequillo.—Ídem. . ,
Palma del Río.—Idem del padrón de cé

dulas personales, JIPA
Carcabuey.—Idem de las cuentas del Fó'

sito.
Zuheros.—Idem. ,
Espiel. —Idem’ del repartimiento de la con

tri b lición territorial por la riqueza of' 
batía.

Villa del Río.—Idem anunciando i^.*“* 
basta dei grupo de vinos y aguardien
tes.

Villanueva de Córdoba.-Idem de los pues
tos públicos.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en Ds 
días 7 y 8 del corriente. ,,

Espiel —Edicto anunciando la exposición 
al público dei repartimiento de la rique' 
za rústica.

Santa Eufemia. Idem del presupuesto or
dinario de 1895 á 96.

Moutilla.—Otro idem del padrón de cédu
las personales

Idem —Idem del repartimiento de la co“' 
tribucióii territorial por riqueza rÚ8tiC8( 
colonia, pecuaria y el de la urbana.

Benamejí.—Idem por rústica y urbana. 
Valenzuela,—Idem por urbana.
Idem.—Idem por rústica y pecuaria, 
Palenciana,—Idem del padrón de cédai®® 

personales, .
Espejo.—Idem de los repartimientos de 1 

riqueza inmueble.
Doña Mencía.—Idem anunciando las 0® 

bastas del arbitrio sobre degüello de r® 
ses y del de pesas y medidas. • 

Santa Eufemia.—Idem la vacante de a* 
dico titular.

Guadalcázar,—Idem anunciando 
de manifiesto el presupuesto extraoro 
®®'^*°' ¿leíSan Sebastián, —Idem de las cuentas 0
Pósito.

Espiel.—Idem.
Montoro. —Idem.
Fuente Palmera.—Idem, u
Fernán Núñez.—Idem del reparto de 

riqueza rústica, pecuaria y colonia, ^
Córdoba.-Idem haciendo saber que el 

26 del actual empezarán los trabajo® 
deslinde de los terrenos de la carrete 
de G ranada. .^j,

Pedroche.—Extracto de los acuerdo®
mados en el mes de Marzo. ,.j

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en
días 9 y 10 del actual. jg

Idem.—Edicto anunciando la subasta
una caballería mular. j^

Villanueva de Córdoba.—Idem que en , 
sesión verificada el día 2 del ^'’^^p* 
acordó el Ayuntamiento prestar la ^^^, 
ficación á los acuerdos tomados en I® 
traordinaria del 29 de Junio último, ^ 

Almedinilla.—Idem quedar de rnanin
las cuentas del Pósito de 1894 á 95, ,p 

Idem,—Idem del presupuesto extrae
nario. . ibU'

Carpio.—Idem del reparto de la y
ción territorial por la riqueza ruso 
pecuaria.

Priego.—Idem de la urbana. , jjs
Idem.—Idem anunciando la subasta

especies de consumo tarifadas. ¿, 
Lucena. —Idem de quedar expuesto a t

blico el padrón de cédulas perso
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167 Rute.—Idem del reparto de la contribu
ción sobre la riqueza urbana.

» Posadas.—Extracto de los acuerdos torna
dos durante el mes de Jimio último.

» Villafranca.—Idem durante el cuarto tri
mestre de 1894 á 95.

168 Rute.—Edicto anunciando queda expuesto 
al público el repartimiento de la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria.

169 Montalbán.—Idem el de la urbana.
„ Villanueva de Córdoba. —Idem.
n Montemayor.—Idem de la riqueza urbana 

declarada y descubierta.
n Aguilar.—Idem.
n Blázquez.—Idem.
n Villanueva del Rey.—Idem de la rústica 

y urbana.
n Fuente Tójar.—Idem de las cuentas del 

Pósito.
n Belmez.—Idem.
n Priego.—Idem del padrón de cédulas per

sonales.
„ Fuente Tójar.—Idem del presupuesto ex

traordinario.
n Idem.—Idem anunciando por tercera vez 

la subasta de loe derechos de consumos.
n Lucena.—Otro citando á los mozos Anto

nio Luque y otros.
n Rute.—Otro anunciando hallarse vacante 

la plaza de Secretario
„ Córdoba. - Otro anunciando la aparición de 

una caballería menor,
n Villanueva del Duque.-Otro anunciando 

hallarse vacante la plaza de practicante 
de cirujía.

n Idem,—Idem la de Farmacéutico titular.
n Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 11, 12 y 10.
170 Encinas Reales. Edicto referente á la im

posición de arbitrios extraordinarios so
bre las especies de consumo no compren
didas en la tarifa general.

» Villanueva del Duque.—Idem anunciando 
la vacante de médico titular.

» Fuente Obejuna.—Idem la exposición al 
público de los repartos de la contribu
ción territorial, pecuaria y urbana.

» Villaralto.—Idem de consumos y concier
tos forzosos.

» Cañete.—Idem de las cuentas del Pósito y 
de los repartos de la contribución sobre 
la riqueza rústica, colonia, pecuaria y 
urbana.

» Montoro.—Idem.
’ ^ Idem.—Idem el repartimiento del cupo de 

consumos del extrarradio,
» Idem.—Idem la aparición en el cortijo de 

, Pajares de una res vacuna.
» I^em.—Idem la subasta para contratar 60 

mojones de piedra.
» Córdoba.—Idem la segunda subasta para 

la construcción de 60 bovedillas en el i 
Cementerio de la Salud. i 

® Baena.—Idem haciendo saber queda de 
manifiesto el reparto de la contribución 
urbana.

170 Idem.—Otro anunciando la vacante de una 
plaza de Médico titular. t

171 Encinas Reales.—Idem de quedar de ma- ' 
nifiesto los repartimientos de la riqueza • 
rústica y urbana.

» Pedroche.— Cuenta del 4.‘ trimestre del 
año económico de 1894 95.

» Córdoba. -FaHecimieutos ocurridos eu los 
días 14, 15 y 16 del actual.

172 Aguilar.—Idem anunciando queda expues
to al público el padrón de cédulas per
sonales.

» Priego.—Idem del proyecto del presupues
to extraordinario formado' para satisfa
cer á la Hacienda sus débitos.

» Carpio.—Idem del repartimiento de la 
contribución territorial por la riqueza 
urbana.

» Almodóvar.—Idem de las cuentas del Pó
sito.

» Idem.— Idem del presupuesto extraordina
rio formado para satisfacer á la Hacien
da la décima quinta parte de lo que le 
adeuda,

» Torrecampo.—Idem de los repartimientos 
de la contribución rústica, pecuaria y 
urbana.

» Córdoba,—Idem anunciando para el 7 de 
Agosto el deslinde de los terrenos que 
comprende la cañada real de Mesta.

» Idem.— Fallecimientos ocurridos en los 
días 17 y 18 dei actual

173 Idem.—Edicto anunciando el día en que 
han de empezar los trabajos de deslinde 
de la cañada de Mesta.

» Hinojosa.—Otro haciendo saber se halla 
expuesto al público el reparto de la 
contribución territorial por rústica, co 
Ionia y pecuaria.

» Idem.—idem de U riqueza urbana.
» Córdoba —Resúmen de los débitos y cré

ditos por resultas de presupuestos ante
riores al de 1894 á 95.

» Guijo. —Edicto haciendo saber quedan ex
puestos al público los repartimientos de 
la contribución sobre la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana.

174 Hornachuelos.—Idem el vecinal de consu
mos y de las cuentas del Pósito,

„ Carlota.—Idem de la contribución de edi
ficios y solares. ■.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el día 
19 del corriente.

„ Posadas.—Extracto de los acuerdos torna
dos en el raes de Junio (Continuación.)

» Doña Mencía.—Idem de los adoptados eu 
los meses de Enero á Mayo últimos.

175 Idem.—Idem de los mismos. (Continua- 
ción.)

» Priego.—Idem de los del mea de Junio úl
timo.

176 Idem.—Idem de los mismos. (Continua
ción.)

» Pueblo Nuevo.—Idem de loa adoptados en 
el mes de Junio.

» Montoro.—Idem de hallarse de manifiesto 

las cuentas del Hospital de Jesús Ña- 
reno.

1 76 Montemayor.—Ídem de las del Pósito.
„ Puente Genil.—Idem aiinuciaudo vaca nte 

la plaza de Agente ejecutivo.
„ Córdoba.—Idem referente al deslinde le 

terrenos que comprende la cañada R al 
de Mesta.

» Idem.—Fallecimientos ocurridos el día 19.
1 77 Doña Mencía.—Edicto annuciaudo por se

gunda vez la subasta de las especies de 
consumo.

„ Cabra.—Otro de quedar de manifiesto las 
cuentas del Pósito.

» Santaella.—Idem.
» Cabra.—Otro anunciaudo la subasta del 

local destinado á pescaderías.
» Córdoba.—Otro para la reparación del ma

terial de incendios.
» Idem.—Otro para que se presenten los 

dueños de carros y coches de plaza á 
abonar el arbitrio establecido sobre los 
mismos.

» Villa del Río.— Otro de quedar expuestas 
al público las cuentas del Pósito.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 20, 21 y 22 del actual.

178 Idem.—Idem ei 23 y 24.
„ Obejo.—Edicto anunciando hallarse de 

mauifiesto las cuentas del Pósito.
„ Pozoblanco —jdem de los repartimientos 

de la riqueza urbana.
» Priego,— /dem.
„ Benamejí.— Idem.
„ Zuheros. —Idem acordando dividir á los 

contribuyentes que han de formar la 
Junta municipal en cinco secciones.

1 79 Iznájar.—Otro haciendo saber queda ex
puesto al público el reparto vecinal de 
consumos.

„ Idem.—Idem del impuesto sobre la rique
za urbana,

» Idem.—Idem del de la contribución de n- 
mueble, cultivo y ganadería.

» La Carlota. Idem sobre la contribi^ión 
territorial por rústica, colonia y p-cua- 
ria.

¡ ^ Rambla.—Idem de las cuentas del .’osito.
» Carpió.— Idem del padrón de cédiiás per

sonales.
» Alcaracejos.—Idem del repartimánto ve

cinal de consumos.
1 80 Córdoba.-Idem haciendo saberel día de 

la elección por sorteo de los contribu
yentes asociados que han de onstituir la 
Asamblea municipal.

* Idem.—Otro referente al concerto de las 
fincas de este término.

n Idem.-Idem de segunda sulasta de una 
caballería mular,

» Idem.—Fallecimientos ocumdos los días, 
25, 26 y 27. .

„ Fernán Núñez.—Edicto amneiando la su
basta del alumbrado público.
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